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LA PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044-09 CON FUNCIONES DE 
COORDINADORA DEL GRUPO ASISTENCIA TÉCNICA 

 
 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que el contratista EDUARDO AARON ARIZA, identificado con cedula de ciudadanía 
numero 85475385, presta sus servicios profesionales en el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar Regional Magdalena, a través del Contrato No. 47000092023 del 
13/01/2023 al 31/12/2023, cuyo objeto es” PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA 
DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA EN LA DIRECCIÓN REGIONAL,PARA APOYAR 
DIFERENTES TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS ASOCIADOS A LA 
ATENCIÓN DE LOS NIÑOS Y NIÑAS DE CERO A CINCO AÑOS, PARA AVANZAR DE 
MANERA PROGRESIVA EN LA  IVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
PRIMERA INFANCIA” 
 
 
Obligaciones Especificas: 
 
1. Apoyar a la Dirección Regional en las solicitudes de requerimientos de diferente índole y 
dar reporte de las irregularidades halladas por el equipo técnico, administrativo y financiero 
que apoyan el seguimiento a la ejecución. 
2. Apoyar el seguimiento al proceso de liquidación de los contratos y convenios que estén 
a cargo de la Dirección Regional. 
3. Apoyar la revisión jurídica de los documentos relacionados con los servicios de atención 
a la primera infancia, que deban ser emitidos por el director regional. 
4. Apoyar los procesos precontractuales de contratación que se requieran para garantizar 
la celebración de los contratos de aporte para la atención integral de la primera infancia a 
nivel nacional. 
5. Apoyar la elaboración, revisión y/o aprobación de respuestas relacionadas con el objeto 
del contrato, garantizando la atención oportuna de las solicitudes formuladas por 
ciudadanos, órganos de control, autoridades del orden ejecutivo, legislativo o judicial, Entes 
territoriales, Direcciones Regionales dependencias del ICBF u otros interesados. 
6. Asistir y participar en las reuniones, mesas de trabajo y comités internos y externos, 
elaborando las actas correspondientes y evidenciando los compromisos adquiridos. 
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7. Mantener el estado óptimo de los indicadores que le competen en virtud del objeto 
contractual. 
8. Cumplir todas las demás actividades asignadas por el supervisor del contrato y que estén 
relacionadas con el objeto de este. 

 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado, el 9 de noviembre de 2023. 
 

                                                       
     KAREN DIANA EGUIS MOLINA 

Coordinadora Grupo Asistencia Técnica 
ICBF Regional Magdalena 

 
 
 

 

  


